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Leyes Sociales sanciona- Damos.a continuación noticia detallada
das por el Congreso .Na- d-e las leyes de carácter social sancto-

clona" das por el Congreso Nacíonaí en el año
en curso, con indicación de su número

así 'Como la fecha Ide ,BU sanción índdcando, además, el ejemplar
del Boletín Offcíal que se puede consultar en cada caso,

Ley NQ 11. 729 - de 26 septlembra 1933 - (,B. O; 25 soptíem
bre 1934) (1) -- Reforma de los artículos 154 a 160 del C6digo de
Comércío, sobre derechos y oblígaclones de los 'empleados y obre
ros de comercio.

Ley NQ 11.837 - de 5 junio 1934 - (B. O., 21 junio 1934). 
Horario de apertura y cierre de los establecimientos comerciales
en la Capital Federal y Territorios Nacionales.

Ley NQ 11.838 ""- de 13 junio 1934 - (B. O., 8 agosto 1934)
Creación de la Junta Nacional de Ayuda al Niño.

Ley NQ 11.850 - de 17 julio 1994 - (B. O., 6 agosto 1934
Aprobación de Ia convencíón entre la República Argentina y Gran
Bretaña, .:sobre reciprocidad en el ¡pago dóe las indemnizaciones por
accidentes de trabajo.

Ley NQ 11.851 - de 17 julio 1934 - (B. O., 6 agosto 1934 
A-probación de la convención entre la República Argentina y Po
lonia, Checoeslovaquía -y Li tuanía, sobre recíprocidad en el pago
de las indemnizaciones por accidentes de trabajo.

Ley N9 11.868- de 9 agosto 1934 - OS. 10., 31 octubre 1934).
- .Levantamiento semestral de Censos de Desocupados en todo el
territorio de la República. •

Le-¡ NQ 11.896 - de 21 agosto 1934 - (;B. O., 10 se-ptiembre
1934 - Creación de Ja Junta Nacional para Combatir la Desocu
pacíon.

Ley N9 11.923 - de 29 septiembre 1934 - (B. O., 20 octubre
1934) - 'Modificaciones de la Ley 4349 de jubilaciones y pensiones
civiles. .

Ley NfJ 11.929 - de 29 septiembre 1934 - (B. O., 9 noviembre
1934) .- Aprobación de la convención entre la Repúbltca Argentí
na y Dinamarca, sobre reciprocidad en el pago de las indemniza..
ciones ¡por accidentes d:e trabajo.

Ley N9 11.930. - de 29 septtembre 1934 - (B. O., 9 nov. 1934).

(1) iL€y sancionada en 1~33 y promulgada en 193.4.
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- Aprobación de la convención entre la República Argentina y
Suecia sobre recíprocídad en el ¡pago de las índemnízacíones por
accidentes de trabajo.

Ley NIJ 11.931 - de 29 septiembre 1934 - (B. O., 9 nov. 1934).
- A¡profbación de la convención entra la República Argentina ;y.

Yugoeslavía, sobre recíprocídad en el pago de indemnizaciones por
accidentes de trabajo.

Ley N(J 11.932. - de 29 septiembre 1934 ~ (B. O., 24 octubre
1934). - Modificaciones de la Ley NQ 11.317 (art, 15), sobre des
canso a las madres empleadas y obreras para amamantar a sus
hí los.

Ley N(J 11.933 - de 29 septiembre 1934 - 'B. O., 24 octubre
1934). - Licenci aa las empleadas y obreras, de establecímíentoa
particulares, en estado de gravidez.

LeV N(J 12.101 - de 29 septlembrs 1934 - (B. O., 24 octubre
1934). - Modificaciones de la Ley N9 9.148, sobre registro de co
locaciones.

Ley N(J 12.102 - de 29 septíembra 1934 - (~;' O., 24 octubre
1934). - Modifícacíones de la Ley NQ 9661 (art, 3 'bís) , sobre
agencias particulares de colocaciones.

Ley N9 12.104 - de ,30 iseptiem'bre 1'934 - (B. lO,., 2,7 octubre
1~t34). - Levantamiento de un Censo Industrial en toda la Re
pública.

Ley NIJ 12.111 - die 30 septtebre 1934 - Licencia a empleadas
y obreras del Estado, antes y después del parto.

Ley Ns 12.116 - de .30 septiembre 1934 - Forma de pago de
cuotas, impuestos e intereses :que adeudan los adquirentes de casas
en los barríos Cafferata, Alvear y Rawson.

Ley N(J 12.119. - d-e 30 septíembre 1934 - (B. O., 19 octubre
1934). - Modificaciones de la Ley NQ 1.420 (art, 12), sobre educa
ción común.
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